
 
 

La Junta de esta Facultad, en su sesión celebrada el día 27 de junio de 2024, ha adoptado 
el siguiente acuerdo: 

6.  Informe de viabilidad del Máster Universitario en Neuroeducación. 

La Junta de Facultad aprueba por unanimidad el informe de viabilidad del Máster Universitario en 
Neuroeducación. 

 

 

Lo que en cumplimiento del citado acuerdo le traslado para su conocimiento y, en su caso, 
ejecución. 

 

LA SECRETARIA, 

 
Madrid, 27 de junio de 2024 
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